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Circular 5/2015, sobre los plazos máximos de
la fase de instrucción

La reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal operada por Ley 41/2015, de 5 de octubre contiene

una serie de medidas encaminadas a la agilización de la justicia penal con el fin de evitar dilaciones

indebidas, entre las que se incluyen la modificación de las reglas de la conexidad y su aplicación para

determinar la competencia de los tribunales, la reforma del régimen de remisión a los juzgados y al

Ministerio Fiscal de los atestados relativos a delitos sin autor conocido y la regulación de un

procedimiento monitorio penal.

Además, se diseña un modelo de control de la duración de la instrucción que refuerza el

protagonismo del Ministerio Fiscal en esta fase procesal, exigiendo del mismo un papel proactivo

tanto en la supervisión de la actividad instructora como en su impulso.

Debe, no obstante recordarse que la novedad de tal papel es relativa. En la Instrucción 2/2008, de 11

de marzo, sobre las funciones del Fiscal en la fase de Instrucción, ya se declaraba que “una vez

incoado en un
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